
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

PARA PROVEEDORES Y PRODUCTORES ACUÍCOLAS VINCULADOS CON  

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 

 

 

I. IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE 

CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada, en adelante “CIATEQ” es una Asociación Civil constituida 

mediante escritura pública número 19,276 de fecha 9 de noviembre de 1978, cuenta con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. Tiene su domicilio en Avenida del Retablo, número 150, Colonia Constituyentes 

FOVISSSTE, C.P. 76150, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro; y cuenta con sedes 

establecidas en los Estados de Aguascalientes, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Querétaro, San Luis 

Potosí y Tabasco.  

Es un Centro Público de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, 

perteneciente al Sistema Nacional de Centros Públicos de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 

Tecnología e Innovación (SECIHTI), con autonomía técnica y de gestión, de conformidad con los artículos 

4, fracción IV, 75, 81, 82, 84 y 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación. Además; reconocida como Entidad Paraestatal asimilada al régimen de las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria a que se refieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Tiene por objeto entre otros, realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico en el área 

manufactura avanzada; sistemas mecánicos; procesos de manufactura, diseño y desarrollo de productos; 

ingeniería y construcción de plantas; plásticos y materiales avanzados; sistemas de medición; 

telecomunicaciones; tecnologías de la información, control y electrónica; ingeniería virtual, confiabilidad y 

disciplinas afines. 

 “CIATEQ”, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 

protegidos conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 28 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable.  

 

II. DATOS OBTENIDOS 

El 5 de octubre de 2021, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) celebró un Convenio de 

Asignación de Recursos con el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo (CIAD), el cual tenía 

por objeto el desarrollo del proyecto denominado “Impacto de la tilapia de cultivo en la soberanía 

alimentaria”, que busca incluir a micro y pequeños acuicultores rurales de Guerrero y Oaxaca en la 

digitalización, agregación de valor y comercialización justa.  

En fecha 02 de febrero de 2022 “CIATEQ” al amparo de un Convenio Específico de Colaboración 

celebrado  con el “CIAD”, desarrolla una herramienta digital denominada “AUAKÁN”, que propiciará la 

visibilidad de pequeños productores y exposición de productos frescos o de valor agregado, en los 

acuicultores de los Estado de Guerrero y Oaxaca.  

Dentro del marco de colaboración establecida entre “CIATEQ”, el Centro de Investigación en Alimentación 

y Desarrollo (CIAD), el Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial (Centro Geo), el 

Comité Oaxaqueño de Sanidad e Inocuidad Acuícola A.C. (COSIA), el Comité de Sanidad Acuícola del 

Estado de Guerrero A.C., la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 



 

 

(SAGARPA), a través del SENASICA. (Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria); 

en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, logran establecer la Herramienta de 

comunicación desarrollada por “CIATEQ”, como un medio informático de impacto positivo dentro del 

sector acuícola de la región de Oaxaca y Guerrero. 

Por lo anterior, “CIATEQ”, a través de la Gerencia de Tecnologías de la Información, Electrónica y Control 

recabará los datos personales de los proveedores y productores acuícolas que se registren en la 

herramienta digital denominada “Auakán”, que incluirán:  

Datos de identificación 

• Nombre completo.  

• Captura de imagen en foto y video. 

Datos de contacto. 

• Correo electrónico. 

• Teléfono. 

• Dirección. 

• Estado y Municipio.  

Documentos:  

• RNPA (Registro Nacional de Pesca y Acuacultura) 

• Clave de sanidad  

• Clave de Buenas Prácticas Acuícolas en la Producción Primaria emitida por el Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  

• Descripción de la granja  

• Fotografía de la granja o personal.   

 

III. FINALIDADES 

El uso de los datos personales tendrá las siguientes finalidades: 

• Asignación de un usuario dentro de la herramienta Auakán.  

  

• Los datos recabados dentro de la herramienta Auakán permitirán integrar su perfil de usuario, a 

efecto de establecer un vínculo directo entre productores, proveedores y consumidores 

acuícolas, que les facilite la comercialización de su producto.  

 

• Integración y presentación de informes, reportes e indicadores ante las diversas instancias 

fiscalizadoras que rigen al “CIATEQ”, así como para la atención de diversas políticas públicas 

que guarden relación con el objeto del “CIATEQ”;  

 

• Creación y difusión de archivos promocionales en las diversas redes sociales de “CIATEQ” y 

reporte de actividades de la herramienta Auakán.  

 

• Los datos proporcionados podrán ser utilizados en fines estadísticos. 

 



 

 

• Informe de actividades y cumplimiento de entregables comprometidos ante CONAHCYT a 

través del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo (CIAD).  

 

 

IV. TRANSFERENCIAS  

No se realizan transferencias de datos personales, salvo aquellas que utilicen para el ejercicio de facultades 

propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales, que 

para este caso es crear un perfil de usuario de los proveedores y productores acuícolas que se registren en 

la herramienta Auakán desarrollada por “CIATEQ”, así como para atender aquellos requerimientos de 

información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.  

 

V. DERECHOS ARCO 

El titular tiene derecho a conocer cuáles son los datos personales que posee “CIATEQ” para que se utilizan 

y las condiciones del uso se le dan (Acceso). Así mismo, es derecho del Titular solicitar la corrección de su 

información personal en caso de que este desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); El 

titular tiene derecho a que sus datos personales se eliminen de los registros o bases de datos del Centro, 

cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforma a los principios, deberes y obligaciones 

previstos en la normativa (Cancelación),; El titular tiene derecho a oponerse al uso de sus datos personales 

para fines específicos (Oposición).  

 

VI. ¿DÓNDE PUEDO EJERCER MIS DERECHOS ARCO? 

En cualquier momento, el Titular o su representante legal debidamente acreditado, podrá ejercer 

cualquiera de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición (en lo sucesivo “Derechos 

ARCO”), así como Revocar su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales; directamente 

ante nuestra Unidad de Transparencia de este Centro, ubicado en Avenida del Retablo No. 150, Colonia 

Constituyentes FOVISSSTE, Querétaro, Querétaro, México, C.P. 76150, y/o en el correo electrónico: 

uenlace@ciateq.mx o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx;   

 

En el correo electrónico deberá especificar si lo que desea es ejercer alguno de sus derechos ARCO o la 

Revocación de su consentimiento, una vez que recibamos su solicitud, iniciaremos con el procedimiento 

correspondiente.  

La solicitud del ejercicio de los derechos de los Titulares deberá contener los siguientes datos:  

(I) Nombre del titular de los datos; 

(II) Domicilio y dirección de correo electrónico para notificarle la respuesta a su solicitud; 

(III) Una descripción clara y precisa de los datos respecto de los cuales busca ejercer el derecho 

correspondiente; 

(IV) El objeto de la solicitud; 

(V) Cualquier elemento que facilite la localización de los datos y se deberá anexar copia de su 

identificación, y en su caso el documento mediante el cual se acredite la representación legal.  

 

mailto:uenlace@ciateq.mx
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/


 

 

El plazo de respuesta de la solicitud será de 20 días hábiles contados a partir del día en que se recibió la 

solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposiciones correspondiente. La respuesta le será 

comunicada dentro del plazo antes mencionado a la dirección de correo electrónico que proporciono en 

su solicitud o mediante correo postal al domicilio proporcionado en la misma. Una vez recibida el 

responsable tendrá un plazo de 15 días hábiles para hacerla efectiva en caso de ser procedente.  

El responsable podrá negar el acceso a los Datos Personales o a realizar la rectificación, la cancelación o 

a conceder la oposición al tratamiento de estos, en los siguientes supuestos; 

1. Cuando el solicitante no sea el Titular o su representación legal se encuentre debidamente 

acreditada. 

 

2. Cuando en la base de datos del responsable no se encuentres los Datos Personales.  

 

3. Cuando se lesionen los derechos de un tercero.   

 

4. Cuando exista un impedimento legal o la resolución de una autoridad competente que restrinja el 

acceso a los Datos Personales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de estos, y  

 

5. Cuando el acceso, la rectificación, la cancelación o la oposición hayan sido realizadas.  

 

  

VII. QUEJA O DENUNCIA 

En caso de que el Titular considere que su derecho de protección de los Datos Personales ha sido lesionado 

por el tratamiento indebido de los mismos por parte del responsable y/o sus encargados, podrá interponer 

queja o denuncia correspondiente ante el INAI, consulte el sitio web www. inai.org.mx para más 

información.   

 

VIII. ACTUALIZACIÓN DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones o actualizaciones derivadas de reformas o 

adhesiones a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 

normatividad que resulte aplicable. Dichas modificaciones se entenderán legalmente notificadas a los 

titulares de datos personales, cuando sean publicados en la página www.ciateq.mx de conformidad con 

el artículo 28, fracción VII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados.  

 

http://www.ciateq.mx/

